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124/000005 Proposicion de Ley Organica de reforma de la Ley Organica 5/1985, de 19 de
junio, del Régimen Electoral General, en relacion a la papeleta electoral.

Correccion de errores.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 97
del Reglamento de la Cdmara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes Generales de una
correccién de errores en la publicacién del Informe de
la Ponencia de la Proposicion de Ley Orgénica de refor-
ma de la Ley Organica 5/1985, de 19 de junio, del Régi-
men Electoral General, en relacion a la papeleta electo-
ral, «<cBOCG. Congreso de los Diputados», serie B,
nim. 231-10, de 8 de octubre de 2010.

— Enla pg. 1, columna de la izquierda, sustituir:

(...) «la Proposicién de Ley Orgénica de reforma de
la Ley Orgénica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General, en relacion a la papeleta electoral y
de Ley Organica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal
Constitucional (antes denominada Proposicion de Ley

Orgénica de reforma de la Ley Orgéanica 5/1985, de 19
de junio, del Régimen Electoral General).»

por:

(...) «la Proposicién de Ley Orgénica de reforma de
la Ley Orgénica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General y de la Ley Organica 2/1979, de 3 de
octubre, del Tribunal Constitucional (antes denominada
Proposicién de Ley Orgénica de reforma de la Ley
Orgénica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, en relacién a la papeleta electoral).»

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de octu-
bre de 2010.—P. D. El Secretario General del Congreso
de los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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